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Bogotá D.C., (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

11001 4003 013 2023-00223 

 

Se niega la solicitud de decretar el embargo del vehículo de placas HKT 200 de 

propiedad del demandado, en la medida que en el presente asunto no se está 

ejecutando una garantía prendaria y además obran registradas dos anotaciones 

vigentes de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. _____32____  Hoy  ________29/06/2023________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

Ptg. 
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